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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CTRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 5 de octubre de 2O2t. Al Despacho del señor luez el presente
proceso ejecutivo No. 1100131050152019OOa43OO; informando que
cumplim¡ento a lo ordenado en auto anterior (fl. 236) me permito efectuar la
sigu¡ente liquidación de costas para lo cual pongo en su consideración así:

Agencias en derecho
Primera ¡nstancia $77.82s

$0
Total $77.A25

DEYSI IAN APONTE Y

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

Bogotá D.C., ocho (8) de octubre de dos mil ve¡nt¡uno (2021)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena:

Apruébese la liquidación de costas practicada anteriormente, conforme lo dispone
el numeral l del artículo 366 del Código General del Proceso.

REQUIÉRASE a las partes para que den cumplim¡ento a lo ordenado en el
numeral cuarto del auto anterior, en el sent¡do de presentar la liquidación del
crédito.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

El I uez,

DVA

ARTEL ARIAS NÚÑEZ

)UZG QUINCE LAB L DEL CIRCUITO DE EOGOTA
HOY 1 DE OCTUQRE 2021, S CA EL AUTO
AN RPO TA No. 036

APONTE C
SE ETAR

luzgado Quince (15) Laboral del C¡rcuito de Bogotá, Calle 12 C No. 7-36 P¡so 21, Teléfono 3419708, Email:
ilato 15@cendoi. ramai ud ic¡a l.oov.co hft os://www.rama¡udicial.sov.c b/iuzeado-015-laboral-de-boeota

Costas

La Secretaria,


